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RESOLUCIÓN GERENCIA REGIONAL DESARROLLO SOCIAL 
N° ' 095 -2018-GRJ/GRDS 

Huancayo, 1 1 OCT 2018 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNIN 

VISTOS: 
El Informe Legal N° 508-2018-GRJ/ORAJ de fecha 04 de octubre del 2018, Oficio 
N°064-2018-GRJ/DREJ/OAJ de fecha 14 de setiembre del 2018, respecto a la 
solicitud de Nulidad de la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 
0964 DREJ de fecha 02 de mayo del 2018 y la Resolución directoral Regional de 
Educación Junín N° 1044 DREJ de fecha 07 de mayo del 2018, las mismas que 
designa como Representantes del Sindicato Unitario de Trabajadores en la 
Educación del Perú — SUTEP Región Junín y el otorgamiento de dos Licencias 
Sindicales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos (ROSSP) de 
fecha 02 de mayo del 2016, mediante la cual se deja constancia de la Inscripción 
de la Nómina de la Junta Directiva del "Sindicato Unitario de los Trabajadores en la 
Educación del Perú — SUTEP", para el período desde el 27 de marzo del 2016 al 26 
de marzo del 2019. 

Que, La Credencial de fecha julio del 2016, otorgado al Comité Ejecutivo Regional 
ín, encabezado por su Secretario General Mg. Héctor SINCHE CRESPÍN, 
rito por el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Unitario de Trabajadores en 
ucación del Perú-SUTEP. 

e, la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 02661 DREJ de 
octubre del 2016 que resuelve conformar la Comisión de Trato Directo y/o Mesa de 
Trabajo, encabezado por su Secretario General Mg. Héctor SINCHE CRESPÍN. 

Que, la solicitud de fecha 14 de marzo del 2018, de cumplimiento del Artículo 71° 
de la Ley N° 29944 y el Artículo 194° del Reglamento y el otorgamiento de Licencia 
Sindical. 

Que, la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0964 DREJ de fecha 
02 de mayo del 2018, mediante la cual se conforma la Comisión de Mesa de Trato 
Directo entre la Dirección Regional de Educación Junín y el Sindicato de 
Trabajadores en la Educación del Perú — SUTEP Región Junín. 

Que, la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 1044 DREJ de fecha 
07 de mayo del 2018, mediante la cual se aprueba entre otros otorgar las dos 
licencias a favor del Sindicato de Trabajadores en la Educación del Perú — SUTEP 
Región Junín. 
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Que, el Oficio N° 014-18-SG/SUTE-H, de fecha 17 de mayo del 2018, interpuesto 
por el Lic. Brangil MATEO BLAS, Secretario General del Sindicato Único de 
Trabajadores deta Educación del Perú — SUTE Provincial Huancayo, donde solicita 
la Nulidad de la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0964 DREJ 
de fecha 02 de mayo del 2018 y la Resolución directoral Regional de Educación 
Junín N° 1044 DREJ de fecha 07 de mayo del 2018, las mismas que designa como 
Representantes del Sindicato Unitario de Trabajadores en la Educación del Perú — 
SUTEP Región Junín y el otorgamiento de dos Licencias de Sindicales, 
respectivamente. 

Que, el Oficio N°-027-18-SG/SUTE-H, de fecha 22 de agosto del 2018, interpuesto 
por el Lic. Brangil MATEO BLAS, Secretario General del Sindicato Únicd de 
Trabajadores de la Educación del Perú — SUTE Provincial Huancayo, donde solicita 
la Nulidad de la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0964 DREJ 
de fecha 02 de mayo del 2018 y la Resolución directoral Regional de Educación 
Junín N° 1044 DREJ de fecha 07 de mayo del 2018, las mismas que designa como 
Representantes del Sindicato Unitario de Trabajadores en la Educación del Perú — 
SUTEP Región Junín y el otorgamiento de dos Licencias de Sindicales, 
respectivamente. 

Que, el Oficio N° 028-18-SG/SUTE-H, de fecha 22 de agosto del 2018, interpuesto 
por el Lic. Brangil MATEO BLAS, Secretario General del Sindicato Único de 
Trabajadores de la Educación del Perú — SUTE Provincial Huancayo, donde solicita 

Nulidad de la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0964 DREJ 
fecha 02 de mayo del 2018 y la Resolución directoral Regional de Educación 
ín N° 1044 DREJ de fecha 07 de mayo del 2018, las mismas que designa como 

presentantes del Sindicato Unitario de Trabajadores en la Educación del Perú — 
UTEP Región Junín y el otorgamiento de dos Licencias de Sindicales, 

respectivamente. 

Que, según la Declaración de Filadelfia, expedida en 1944 y a la cual nuestro 
país se adhirió con entusiasmo, fue proclamada la libertad de asociación 
rofesional como un derecho inalienable de los trabajadores. Su reconocimiento 

urídico tuvo lugar con la aprobación del Convenio número 87 por la Confederación 
de la OIT de 1948, al cual se han afiliado casi todos los Estados miembros 
de dicha organización, cuyas disposiciones se consignan textualmente: "Los 
trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización 
previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, 
así como el de afiliarse a estas organizaciones con la sola condición de observar 
los estatutos de las mismas. Las organizaciones de trabajadores y empleadores 
tienen el derecho de redactar estatutos . y reglamentos administrativos, el de 
elegir libremente a sus representantes, el de organizar su administración y sus 
actividades, así como el de formular su programa de acción. Las autoridades 
deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o 
a entorpecer su ejercicio legal; tampoco podrán proceder a su disolución o 
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suspensión por vía administrativa". Entendiéndose que existe la Libertad Sindical 
en nuestro País. 

Que, de acuerdo a las normas de nuestro País, las organizaciones sindicales, para 
su existencia legal, requieren de su inscripción en el Registro del Ministerio de 
Trabajo y•en el caso regional, en el registro de la Dirección Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo. De lo que se deduce que para la existencia legal de un 
Sindicato, necesariamente se requiere haber cumplido con el registro 
correspondiente. Es decir, que la existencia de un Sindicato se encuentra 
condicionada al referido registro previo, no siendo suficiente la participación 
numérica de sus miembros, pues en este ámbito administrativo tenemos que 
remitirnos a la existencia legal de un Sindicato. Siendo así, cuando los solicitantes 
de la presente Nulidad de la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 
0964 DREJ de fecha 02 de mayo del 2018 y la Resolución directoral Regional de 
Educación Junín N° 1044 DREJ de fecha 07 de mayo del 2018, las mismas que 
designa como Representante del Sindicato Unitario de Trabajadores en la 
Educación del Perú — SUTEP Región Junín y el otorgamiento de dos Licencias 
Sindicales, respectivamente, quienes afirman que "habiéndose desarrollado la 
huelga nacional indefinida 2017, de lo cual Ud. tiene el conocimiento debido, se 
concluyó y comprobó de manera contundente que la Región Junín no cuenta con 
una dirigencia sindical de carácter regional legalmente reconocida y que de manera 
legítima, tanto como maestros y autoridades reconocieron a Nuestro Comité de 
Lucha de la Región Junín como el verdadero ente representante de los maestros 
de la región Junín, como consta en los oficios N° 562-2017-GRJ/DRE-J; N° 563- 
017-GRJ/DRE-J; N° 564-2017-GRJ/DRE-J; Acuerdo Regional N° 265-2017- 

- CR y ACTA DE COMPROMISO ENTRE EL SINDICATO ÚNICO DE 
JADORES EN LA EDUCACIÓN DE JUNÍN Y EL DIRECTOR REGIONAL 
UCACIÓN JUNÍN de fecha 20 de julio del año 2017". Es decir, que los 
entos suscritos como, los oficios N° 562-2017-GRJ/DRE-J; N° 563-2017-
RE-J; N° 564-2017-GRJ/DRE-J; Acuerdo Regional N° 265-2017-GRJ/CR y 

TA DE COMPROMISO ENTRE EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
EN LA EDUCACIÓN DE JUNÍN Y EL DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN 
JUNÍN de fecha 20 de julio del año 2017, ninguno de los mencionados documentos 
acreditan que el "Sindicato Unitario de Trabajadores en la Educación del Perú" 
liderado por el apelante Lic. Brangil MATEO BLAS; haya sido registrado en la 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Junín. Por lo que en el 
resente caso, si bien es cierto que el "Sindicato Unitario de Trabajadores en la 
ducación del Perú" liderado por el apelante Lic. Brangil MATEO BLAS, pueda 

aglutinar a un buen número de trabajadores en el Magisterio Regional, sin embargo, 
al no encontrarse registrado en la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 
Empleo de Junín, aún no se puede afirmar que constituye un Sindicato de 
Trabajadores. 

Que, por otro lado, teniendo en consideración la existencia del Registro de 
Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos (ROSSP) de fecha 02 de mayo 
del 2016, mediante la cual se deja constancia de la Inscripción de la Nómina de la 
Junta Directiva del "Sindicato Unitario de los Trabajadores en la Educación del Perú 
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— SUTEP", para el período desde el 27 de marzo del 2016 al 26 de marzo del 2019; 
la Credencial de fecha julio del 2016, otorgado al Comité Ejecutivo Regional Junín, 
encabezado por su Secretario General Mg. Héctor SINCHE CRESPIN, suscrito por 
el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Unitario de Trabajadores en la Educación 
del Perú-SUTEP; la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 02661 
DREJ de octubre del 2016 que resuelve conformar la Comisión de Trato Directo y/o 
Mesa de Trabajo, encabezado por su Secretario General Mg. Héctor SINCHE 
CRESPN, los mismos que acreditan los antecedentes documentarios de la 
existencia legal del Sindicato de Trabajadores en la Educación del Perú — SUTEP 
Región Junín, encabezado por su Secretario General Mg. Héctor SINCHE 
CRESPiN, es decir que esta apreciación se sujeta estrictamente al ámbito legal. 

Que, estando a los sustentos esgrimidos, los mismos que justifican la emisión de la 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0964 DREJ de fecha 02 de 
mayo del 2018, mediante la cual se conforma la Comisión de Mesa de Trato Directo 
entre la Dirección Regional de Educación Junín y el Sindicato de Trabajadores en 
la Educación del Perú — SUTEP Región Junín, y la Resolución Directoral Regional 
de Educación Junín N° 1044 DREJ de fecha 07 de mayo del 2018, mediante la cual 

aprueba entre otros otorgar las dos licencias a favor del Sindicato de 
jadores en la Educación del Perú — SUTEP Región Junín; es de apreciar que 

te presupuesto para deducir que se ha transgredido el Artículo 10° de la Ley 
77, ni mucho menos se advierte la trasgresión a al Artículo 108° de la 
nada norma, ya que estando a los fundamentos esgrimidos en numeral 2.2) 

resente informe, la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 
DREJ de octubre del 2016 que resuelve conformar la Comisión de Trato 

Directo y/o Mesa de Trabajo, encabezado por su Secretario General Mg. Héctor 
SINCHE CRESPIN, los mismos que acreditan los antecedentes documentarios de 
la existencia legal del Sindicato de Trabajadores en la Educación del Perú — SUTEP 
Región Junín, encabezado por su Secretario General Mg. Héctor SINCHE 
CRESPIN, pues dichas resoluciones se emitieron con respeto a las normas legales 

gentes. 

Que, si bien es cierto que el peticionante, ha presentado su solicitud dentro del plazo 
legal, sin embargo, por las razones expuestas en los fundamentos que anteceden, 
y con los documentos que se adjuntan; no es posible resolver favorablemente a la 
Nulidad de la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0964 DREJ de 
fecha 02 de mayo del 2018, mediante la cual se conforma la Comisión de Mesa de 
Trato Directo entre la Dirección Regional de Educación Junín y el Sindicato de 
Trabajadores en la Educación del Perú — SUTEP Región Junín, de igual modo, 
tampoco es de recomendar la Nulidad de la Resolución Directoral Regional de 
Educación Junín N° 1044 DREJ de fecha 07 de mayo del 2018, mediante la cual se 
aprueba entre otros otorgar las dos licencias a favor del Sindicato de Trabajadores 
en la Educación del Perú — SUTEP Región Junín, por lo que se debe recomendar a 
fin de que se declare infundada la presente solicitud de nulidad. 

Por los fundamentos expuestos en el presente y contando con el visado de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades y atribuciones conferidas 
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por el literal d) Artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867 y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- ADECUAR; los petitorios del administrado Lic. Brangil 
MATEO BLAS, los mismos consistentes en el Oficio N° 014-18-SG/SUTE-H de 
fecha 17 de mayo del 2018, el Oficio N° 027-18-SG/SUTE-H de fecha 22 de agosto 
del 2018 y el Oficio N° 028-18-SG/SUTE-H de fecha 22 de agosto del 2018, por el 
de Recurso de Apelación; contra la Resolución Directoral Regional de Educación 
Junín N° 0964 DREJ de fecha 02 de mayo del 2018 y la Resolución directoral 
Regional de Educación Junín N° 1044 DREJ de fecha 07 de mayo del 2018, en 
aplicación del artículo 213° de la Ley N° 27444, con la finalidad de garantizar el 
derecho al debido proceso del recurrente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR INFUNDADO; el Recurso de Apelación 
interpuesto por el Lic. Brangil MATEO BLAS, Secretario General del Sindicato Único 

raba.  ores de la Educación del Perú — SUTE Provincial Huancayo, contra la 
ión Directoral Regional de Educación Junín N° 0964 DREJ de fecha 02 de 

2018 y contra la Resolución directoral Regional de Educación Junín N° 
J de fecha 07 de mayo del 2018. 

--.'JARZlz 	LO TERCERO.- DAR; por agotada la vía administrativa, en aplicación al 
/ 	artículo 218° de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR; a la Dirección Regional de Educación Junín y 
al interesado, en sus domicilios procesales correspondientes para los fines de ley. 

ARTICULO QUINTO.- DEVUÉLVASE el expediente administrativo a la Dirección 
Regional de Educación Junín, a fin de mantener un expediente único en 
cumplimiento al Artículo 159° del TUO la Ley del Procedimiento Administrativo 
General N° 27444. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

áPIBIERNO RECMONAI. JUNIN 
o que trenstribu e U*. pera su 

conocimiento y finos pertinentes 
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